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Serín snscritore» ferzosot á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sa importe los qne puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{jReal óráett de 34 de Septiembre dt 1843)' 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en sn cumplimiento. 

{Swpeñor Decreto de 20 de Felrero de 186a.) 

Parte militar 
GOBIBRMO Wl / ITÁR 

para $1 dia 12 dé Enero 
di 1898 

F«r«¿fí:—Loa Caerpoi de la gnarcición; Presidie 
y cárcel Ctssdores túm. Gt—Jtf* d§ i i * : el Te» 
uiente Corocel de Attilleiía Mootífia D. Cirios MIB 
Zúév*.—'Imaginaría: otro de Gtzadorei núuo. 2, 
D. Ricardo Igieeiai López.—/c/e para el rtemoci-
mierio d§ provisiones: otro dtl Rf gimiento 73 Don 
luis FerLandcz Bernal.—Eospiial y provisiones: 
Artillería de Plsza l.er Capilin.—Vigilancia de á 
yí¿: Artillería de Plaza, 17o, Tenientr,—Fipí/ancifl 
d̂e ciasts; El misino Ccerpc—MtUica en la Luneta: 
RtgDQÚDto ri¡m. 73. 

De órden de S. B.—Bl Teniesta Corcaa Sargeotc 
Mayor, Joaé S. da Msehelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado a.o^-Loterías. 

£1 dia 18 del actual á las ocho en ponto de 
la mañana y en el local de costumbre se verifi-
«axá el i.er aerteo de la Lotería Kaoional FilU 
pina del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su oonoci-
miento. 

Manila, n de Enero de 1898.—El Subinten» 
líente, Cárlos Vega Verdugo. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

Habiendo terminado en el mes de Dióiembre 
fnéximo pasado, el tiempo de crrietdo de los ni* 
ches de adultos 5 páivulos oumplidts y prorre-
gades de) Cementerio general de Dilao, respecto 
de les cadáveres que centieren los miemos, cu-
•yes nembres se relaciomn á coEtinuacién. E l Ex» 
cehntíaiiro Sr. Alcalde de esta Ciudad, en des 
«reto de esta fecha £e ha servido disperer que 
los interasados que deseen renoTar el indicado 
arrietdo io verifiquen en el phzo de diez dias 
é ccnlar d(sde el siguiente en que apsrezca este 
anuncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia 
que de no bacer'o asi, serán desecupsdes les ni-
ches y depositades en el fssrio CCKÚD les res* 
trs que contengan los mfj-mes, pudiecdo Ies in-
tereiatíos receger las lápidas qce toviefen fque-
iks dentro del térn ico de un mes, centados desde 
el siguiente al del vencimiento del phzo anterior, 
pues de lo centrarlo quedaián á bemíicio del 
expresado Cementerio y se venderán en cencierto 
público, izgmando sn imperte en las Cajas del 

Municipio. 

^elaciín de Ies nithos de tdulfcB y páivulcs cum 
plidcs los 5 sSrs y les prcrrrgsdcs cnirplidcs 

I ĉs 5 IÍÍCS que l i n vereído sus plezcr. 

Adultos, 
09 

P 

8 

^7 

19 

23 
27 
3 i 

« 
5 

2 
17 

eo 

5 
30 

Parroquias 

Sampaloc 

Tondo 
Ermita 

H. Militar 

Catedral 
Sta. Cruz 
H. Militar 

T.s 

90 

109 
52 

22 

15 
117 

66 

N.s 

4 
4 
3 

Párvi 

D.a Cármen Mayor y 
Díaz. 

» Isabel Justiniano. 
» Amalia Pardo de 

Ta ver a. 
D. Perfecto Ben y Ful-

gueiras. 
» Joié Fon tela García. 
> Ramón Verzosa. 
> RaiLÓn Adrio Sanfis. 

Parroquias 

Catedral 
Binondo 

Nicho^ 

" 3 
111 

Josefa Solis y Roxas, 
Ramén Vidal. 

Prorrogados 

Parroquias T.s 

15 

N.s 

8 

Párvulos 

Ezcmo. Sr. D. José Re
yes y Caballero. 

22 
28 

Parroquias N.s 

79 Petra de Leen y Ponce. 
346 Alfredo Meyer. 

Manila, 5 de Enero de i897>=BerEardÍEO 
Marzano. 1 

Con arreglo á lo prevenido en el art 70 del Fe-
ghmeito ergánico de) Ex(mo. Apuntamiento de 
esta Ciudad, y con aprobaciín dei mismo, se is% 
serta á centinuaoión para general ecnocimienlr, 
el eztiscto de los acuerdes temados por el Mu
nicipio en hs setiones crdinaiias que ha cele-
bndo durante el mes de Octubre \r(x\mo papado. 

Manila, 11 de Noviembre de Bemardino 
Marzano. 

Extracto de los acuerdos tomados per el Exce-
leitíslmo Apuntamiento, en las lesiones ordina* 
rias celebradla durante el mes de Octubre 
último. 

DÍA 2 
Sesión ordinaria. 

Se apretó el acta del Cabildo oidlnario del 
dia 18 del mes próximo pseado. 

Se acordó hacer ansiar que el Sr. Concejal Den 
Eduardo Carceller, exemaba su asiitencla al Ca
bildo de dicho dia. 

Se secrdó iprcbir les Extractes de Ies acuer
des Uzeados per el Ezemc. Ajcnttmiento en 

las sesiones ordinarias celebradas durante el mefe 
de Agosto último. 

Se acordó aprobar el dictámen emitido, por la 
Comisión permanente de obras, en el expediente 
á instancia del Director de la Compañía de Tran« 
vías, solicitando se excluya diohs Empresa del 
pago del impuesto sobre oarros y caballos. 

Se acordó quedar enterado de la carta dirigida 
al Sr. Alcalde por D. Eusebio Santos, pensionado-
por el Municipio para el estudio déla pintura en 
Eipaña, remitiendo el primer ou&dro de su com
promiso y felicitarle por sus adekntos y por la 
distinción que ha merecido su cuadro en la Expo
sición Nacional. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 
del Exorno. Sr. D. Manuel Luetgo, Director ge
neral de Administración Civil, manifestando el 
testimonio de su más profunda gratitud por la se
ñalada distinción que ha sido objeto declarándole 
hijo adoptivo de esta Ciudad. 

Se soordó aprobar el mayor gasto qne irroga el 
servicio de la limpitza pública, y que por no 
presentarse postores en l& segunda subasta anun
ciada de dicho servicio, quedó autorizado el Stfíor 
Alcalde para reformar el pliego de condiciones en 
el sentido que estime más procedente. 

Se acordó aprobar la liquidación presentada por 
el Ingeniero, de las obras realizadas, p r contrata,, 
de construcción de un Parque y Almacén parft 
vía y obras y declarar permanente con cargo al 
vigente presupuesto la suma de 8.526 pesos 5^ 
céntimos, para satisfacer la última liquidación do 
d cha obra y el pago de los terrenos ocupados 
por la misma. 

Se ecordó autorizar al Sr. Alcald?, para que 
otorgue las recompensas ó premios que juzgue pro* 
cedente, á los individuos del Cuerpo de bombe
ros que se han distinguido y resultado heridos 
en la extinción del ino ndio que tuvo lugar en 
la madrugada del dia 28 del mes de Septiembre 
último. 

Se acordó aprobar las propuestas indicadas por 
el 8r. Alcalde dirigidas á la Autoridad Superior 
para reoempemar los extraordinarios servicios pres
tados en la extinción del incendio acorrido en la 
madrugada del dia 28 de Setiembre último á los 
ícdivíduoa del Cuerpo de bomberos del Comeroio» 
Arquitecto interino y Capitán de bomberos mu
nicipales. 

8e acordó se proceda á celebrar nueva subasta 
de la obra de defensa del paseo de María Cris
tina, del de Alfonso XII y de la playa hasta 
la Ermita, con el aumento de un 10 p § sobre 
el tipo señalado para las anteriores subastas. 

DÍA 16 
Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta del Cabildo del dia 2 del pre
sente mes. 

Se acordó hacer constar que los Sres. Conoe-
jales D. Evaristo Batlle y D. Miguel Osaorio» 
excusaban su asistencia al Cabildo del dia de hoy. 

Se acordó dirijir atenta comunicación al Exoe* 
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lentiiimo 8r. Gobernador General solicitando qae 
el art. 50 del Reg'ameato de la Guardia Maní 
cipal se edisicne con la impasición de multas 
que no excedan deliiaporte da la mitad del sueldo 
6 agignaoión de un mes, destinando su importe al 
foado especial de gratificaciones. 

8e acordó conoeder autorización á D. Juan 
Mapaa, para construir uaa finca de 7 accesorias 
en la oalie de Ronquillo del distrito de Santa 
Cruz, con la oond cióü de ceder para ensanche 
de la calle UQ espacio de terreno de 87 metros 
49 centímetros cuadrados, cuyo valor le será 
satisfecho, gegúa tazacióa. 

Se acordó aprobar el pliego de condiciones re 
dactado para el suministro de cera y velas de 
espema para iluminaciones de las Casas Consis-
torifeles y fiestas de tabla con las modificaciones 
propuestas por la Comisión permanente de Go
bierno interior, y anunciar la subasta de dicho 
servicio en U Gacela ofioial. 

Se acordó aprobar los Extractos de los acuer
dos tomados por el Excmo. Ayuntamimto en 
las sesiones ordioarias y extraordinarias celebra-* 
das durante el mes de Septiembre próximo pa
sado. 

Sa acordó de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión permanente de Presupuestos y 
Contabilidad, que dos sepultureros de Cemente* 
rio general da Dilao presten sus servicios en el 
de la Loma. 

Se soord i dírijir atenta comunicación al Ex;e 
lentísimo Sr. Gobernador general rogando se 
digne declarar aplicable al Municipio la disposi
ción i.a de la Red órdea de 31 de Julio de 
1872, referente á los depósitos, provisionales 
que para presentarse á licitar en subastas se 
verifiquen en la Tesorería del Exorno. Ayun* 
íamiento. 

Se acordó remitir á la Comisión permanente 
de Sanidad é Higiene el expediente promovido 

- para contratar en subasta púbüca el servicio da 
la limpieza, para que proponga la forma y con
diciones de subdividir el servicio en agrapa-
ciones de UDO ó más distritos para facilitar U 
conourrencia de postores. 

Se acordó evacuar el informe pedido por el 
Ex-mo. Sr. Gobernador general en la instancia 
presentada á su autoridad por el chino Chua* 
Qui, solicitando arrendar el pontazgo entre S*n 
Gabriel y el sitio de la Barraca, en el distrito 
de Binondo, en ios términos propuestos por el 
Ingeniero marucipal. 

Se acordó aprobar el informa emitido por la 
Cooaiiióa permanente de obras en el expeliente 
promovido acerca del ensanche del callejón de la 
Soda, en e¡ distrito de Binondo, y autorizar al 
Sr. Alcalde para proceder á la ejecución de la 
citada obra, cuando lo eitime procedeate. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de dos cartas 
dirigidas al Sr. ex-Alcald© D. Gamarsiado del 
Valle, por los Excmos. Sres. D. Marcelo de 
Azsárrsga y D. Tomts Castellaao, expresando 
BU gratuad por hibsrles declarado el Municipio 
hijos predüeoto y adoptivo de esta Ciudad, res-
peotivamente. 

Se acordó comisionar al Sr. Teniente Alcalda 
del distrito de 8. Fernando de Dilao, para que 
exprese le gratitud de la Corporación municipal 
al Sr. D, Matias Saeaz de Viznanos, por su ge* 
neroso donativo en favor de los bomberos de la 
3.a zona del distrito de S. Fernando da Dilao. 

fee acordó destinar la suma de 300 peses para 
obsequiar con un rancho extraordinario á loa in
dividuos de la Seocióa de la Guardia Civil Ve 
^erana, el dia 24 del presente mes en qua ce* 
¡ebran la festividad de su patrón. 

Se acordó quede sobre la mesa, á disposición 
de los Sres. Concejales, la memoria 6 reseña sus« 
ointa presentada por la Comisión permanente de 
festejos de todo lo que el Ayuntamiento, en re« 
jpreientacióü da la Ciudad, ha realizado con mo

tivo dd la cal abrasión de solana ie3 boiras por 
al etaro) dasoaiso dal alan del Ex3an, Señor 
D. Aatonio Cánovas del Cistillo. 

DÍA 23 
Sesión ordinaria 

Sa aprobó el aota del Oabildo ordinario del dia 16 • 
Se acordó hacer constar que los Sres. Gonoeja-

les D. Evaristo Bitlle, D. ftlig mi Onorío, D. José 
Moreno Laaalle y D. Gregorio Sánchez Glnar, ex* 
cusaban su asistencia al Cabildo del dia de hoy. 

Sa acordó aprobar el proyecto da la obrado en
sancha del paseo da Alf jaso X(l y somatarlo á la 
sanción superior. 

Sa acordó aprobar las relacionas ra níti das por el 
Ingeniero mmicipd, Director de la Seaolóa de Via 
y Obras, expresivas del progreso que han tenido 
la3 obras á cargo da dicha direoolón durante el 
mes de Septiembre último. 

Se acordó aprobar la relación da las obras da 
conservación y entretenimiento realizadas por el la* 
ganiero por el sistema administratívj duranta el 
mei de Septiembre último. 

QiedS enterado el Ayaatamiento de n i ofiílo 
del Gobierno civil da ejta provincia manifestando sa 
agradecimiento por destinar da 300 pe ios para me-< 
j irar el rancho extraordinario que ha de repartirse 
el dia 24 del corriente mas, entre los individuos 
del Cuerpo da la Giardla Civil Veterana, 

Sa acordó conceder 8 mesas da licencia parares-
Ublecar su quebrantada salul en la Península, sin 
aaeld >, al oficial auxiliar de Saoretarta D. Francisco 
de la Escalera, encargado da la Sección de Esta
dística, y nombrar para que le sustituya durante su 
aus noia en el desempeño da su Cirgo á D. Fraa* 
cisco de la Escalera y Araogoiti. 

Quedó enterado el Ayuntamieito de un decreto 
del Sr. Alcalde, disponiendo la ejecución de U 
obra del blanqueo y pintura interior del Cemen
terio de San Fernando da Dilao. 

Se acordó remitir á exámen é informa dala Oo* 
mUión permanente de Presupuestos y Contabilidad 
ei proyecto redactado p)r el Arquitecto mmicipal 
y Capitán de bombaros para la adquisición de ma
terial de contra incendios, necesario para cubrir las 
necesidades de tan importante servicio. 

Sa aoardS dirigir atenta comunicación al Bxce 
lentísimo Sr. Gobernador ganeral en ruego deque 
sig nifique al Gobiarao de S. M. para una reoomt 
pensa honorífi ja al Sr. Magistral da la Sta. Iglesia 
O-itedral D. Faustino Sánchez de Luna. 

Se acordó qua la recaudación del servicio da 
agnas se coatíniia raaUztndo á domicilio por cobra
dores que percibirán el 1 i p p3 de las cantidades 
que hagan efectiva, en vez del 3 pg qia hoy 
sa le satisfice. 

DÍA 30 
Sesión ordinaria-

Sa aprobó el aota del Cabildo ordlaarlo del dia 
23 del corriente mas. 

Se acordó aprobar la tramitaiióa did* por el 
S'. Alcalde á los exoaiieates de la obra da de« 
airona y traslada del templete situado en el ílus* 
trlsíaio da Magallanes, á loi bajos da las Ci« 
aas Coisiatorialei; del da la adqu sicíóa da re
cibidores de cortina y cerradura coa sai cor-
responiieates tiradorei da broica para el S i ló i 
de sasionea da la Caía Clasistorial; de la da ooas-
tracoión de ana chimanaa de pilastro para la 
cocina existaate en ia parta N jrte de la planta 
principal del Ayuntamiento; da la de adiaisi-
ción y cobeacióa da 6 tiradores de blonoe para 
las puertas del Saló i da actos da la Oasa Csnsiss 
torial; de la de oonstruooióa da un enverjado 
seoiicircalar para la eitraia del Cemiatario de 
la Loma; y da la da construooión de uaa alcaa-
tarilia de desagua de las agaas plnvialei y da 
la faente de veoíndad de ia Eicuela mmicipal 
de niñü, en Intramuros. 
¿Sa acordó aprobar el presupuesto redictadi) por 

el Ar^niteato municipal para ia ejaauaióa de las 

obras neceiarlas realizir en la casa qua ocapa 
la Tenencia Alcaldía del distrito de Tondo. 

Sa acordó que de sobra la masa, hasta la 
próxima sesión, el expeliente á Instmcia de Dan, 
Francisco de P.a Oisorio en solicitud da autori
zación para instalar un Kiosko en la plaza del Conde. 

Se acordó aprobar el aota da los preoios con
tradictorios presentada por el I igeaiaro para el 
trasporte de los productos da escavaciones para 
adoquinado, dragado etc. 

Se acordó aprobar el remite varifisado á f^vor 
de los Sres. Cnofcé y C.a, del material da easa-
ñmza comprendido en el 1.0 y 2.o grupos con* 
signado en el pliego da condiciones para subastar 
dioho servicio. 

Q ledo enterado el A/untamiento da un oficio 
del Comandante Jefa da la Gnardia Civil Vete
rana, haciendo presante: el testimonio da la má< 
sincera gratitud de sus subordinados por su ex-
pontana i gestión ante el Gbbierno da las Islas, 
para que sa le concediese el honroso distintivo 
del Esoudo da Lealtad y por la cantidad da 303 
pasos qua la Corooraoión mmicipal les diñó. 

Manila, 11 de Nmembre de 1897.—Baraar-
diño Marzano. 
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BALA.NCE D E «LA ELECTRICISTA» 
m 30 de Noviembre de 1897. 

Activo. 
Acciones ea cai-tera. 
Innueblis. 
Mubi'iirio. 
~ . iNicesa iss. 1 
Depósito, .{vov^t^ioj 

ca. 

S. 25 030 ») 
» 6J.875 ») * 

. pfs. 116.025' t 
54.746,5r 
1*998'93 

87.875' »| 

28i.i92'9S 

M e 
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Cuentas de material. 

Var'os deudores. 
Cuentas ¿e gastos. 

187 890-46 
60 437 32 

779ío6 
25.788 02 
64 962'46 

T V t ' l . . . . pfs. 881.695 71 

pís. 500,000* > 
3 604c58 

149 81 
1 892 86 

87.875' » 
5.100*19 

181.355^5 
101 718*02 

Capital. 
íPooclo de reserva. 
Dafios v lucro». 
Negocio de iosta'aciones. 
depositantes de acciones. 
Cupones núm.s 1, 2 y 3 de acciones 
Vario? acreedores. 
Producción. 

"T tal. . . . pfs. 881.695 71 
S E. ú O.^VÍani'a, 30 de Noviembre de 1897 — i i 

Contador, J. Borri.=aV.o B.o—El Almia'strador, 
M. Pérez. 

MONTE DE PIED.\D Y GAJA DE 
DE MANILA. 

Je han extraviado segúa manifiastan loi iute-
reiados las libretai expedidas por la Caji de 
Ahorros y que á coatinmoióa se expresan. 

Libretas nitn.a Nombres. 

6759 D. Manuel Lousan y Ghrcía. 
5749 D.a Joseíi Reyes y Ricafort. 

Las person a que se orean coa derecln á di* 
shas libietaa se presentarán en esta Oficina en el 

ítórmino de 30 días contados desde la publicación 
del presente anaocio en la Gaceta; en la i ate* 
llgaicia quo de no hacarlo en el referido pUz) 
ie expedirán nuevas libretas á fivor da dichos 
iatereŝ dos 'y desda el mimeato en qia así 
ja híg» quedarán nü'a las aitariores. 

Manila, 10 de Eiero de 1893,—Manual de 
Villava. 

BATALLON DE INGENIEROS DE FILIPINAS 
Habiendo autorizado el Ezcmo. Sr. Capitán Ga« 

íieral y en Jefe de este Ejército» con fecha 27 
de Diciembre del año próximo pasado, que se pu
blique una tercera convocatoria para cubrir 28 
plazas de caibo en el Caerpo de Ingenieros de 
este Ejército, k las que podrán optar todos los 
âboi y soldados peninsulares que sirvan en cuil-

quier Arma ó Cuerpo del Ejército en este Archis 
¡piélago, dicha coavooaioria tendrá lugar en la 
1 primera deaana del mes de Marzo venidero, con 
Arreglo á las basas y programas que se insertan 
á continuación. 

Artículo 1.0 Para poder tomar parte en esta 
fCOQVoeatoria necesitan reunir los aspira ates las 
circanstanoias siguientes. 

pli.a Ssr cabo ó soldado Europeo de cuilquier 
¡arma ó Cuerpo de este Arohipié'ago. 
r 2 8 No tener nota algún* desfivorable en filia
ción ni hoja de castigos. 

Art. 2.0 Los cabos y soldados aspirantes i 
[tomar parte en esta convocatoria, solioitarán ex§-
ffflen en instancia dirigida al Sr. Teniente Coro
nel i.er Jefa del Bitallón de Ingenieros, por con» 
'aucto de sus Jefas respectivos, lo cuales las re
mitirán informadas y aooaapafíadas de copia de 

filiaciones y hojas de castigos, asi como una 
ilación nominal de todos los aspirantes. 
^ Art. 3.0 Las instancias estarán en poder del 
^nieate Coronel del B ttallón de lagenieros, antes 
: 61 dia 26 de Febrero próximo á las 6 de la 

teniendo por no presentadas las qae se re-
ciban después de la mencionada feaha y hora. 
. ^ A r t . 4.0 Los exámenes empezarán el dia 3 de 

arzo próximo venidero é las nueva da au ma* 
M?'- en el Ctlftrto de banderas del Cuartel de 
^ 5!c> âe ocupa el Bitallón de Ingenieros, ante 

Q tribunal compuasto del i.er Jefe del Batillóa, 
^ presidente y dos vocales por lo menos de 

0 ase da Capitán 6 1 .er Teniente actuando como 
êrno 0 ^ ê meQOr 8radaac^n ^ m?)' 

p , ^ ' 5.o El dia 2 de Marzo á las diez de la 
^ y á presencia del Tribaoal examinador 

tendrá lugar el sorteo para designar el órden 
porque deben ser examinados los aspirantes; á 
este acto deberá 1 asistir todos, con préyia auto
rización que solicitará 1 da sus Jefes. 

Lo que no concurran al sorteo no podrán to< 
mar parte en la convocatoria, pero podrán re
clamar á la S iperioridad, por condacto de sus 
Jefas si creen no se les ha hecho justicia. 

Art, 6.0 Los exímanos, tendrán lugar con arre
glo á los progranas que se insertan á continua
ción, subdividié idose en dos ejercicios. 

i.er Eiercicio. Educación militar y educación 
científica. 

2 0 Ejercicio. Educación militar, i i , Científiaa 
y pruebas de aptitud para el servicio del caerpo. 

Alt. 7.0 E l exámen de cada materia consistirá 
en contestar los aspiraates á las preguatas que 
el tribunal juzgue necesarias para convencerse de 
la sufiúancia y aptitud de oadi uno de ellos. 

Art. 8 o L01 cabos eitarán diipensadoi dal 
exámen del i.er ejercicio siempre que hayan sido 
ya uxaminadoa para su ascenso. 

Art. 9.0 Los soldados desaprobados en el i.er 
Ejjrcicio lo serán deflaitivamante no tomaado ya 
parte en el 2 0 

Art. 10. Terminados los exámenes se enten» 
derán actas que expresen los por mañores y re
sultado de ellos. 

Art. 11 . E l filio del tribunal de exámen es 
Inapelable. 

Art. 12. En vista da las censuras obtenidas 
y á igutldad de ellas saráa preferidos les indi» 
víduos qua hayan servido ea alguno de los Ra-
giaientos ó B«tallones de logeaieroi da la Pa« 
nínsula ó Ultramar, Brigada topográfica, cuerpos 
de telégrafos ó farroicarriles del Estado ó teogan 
algúa oficio de aplicación directa para el caerpo, 
debiendo acreditarse estos extremas por midió 
de su filiación ó lioencia expelida en su tiempo 
por el cuerpo donde hubiere servido. 

Art. 13. Una vez terminados los exámenes sa 
adjulioacióa 18 vacantes á los cabos aprobados y 
10 á los soldados pudiendo estos optar á las pri
meras caso de no resultar bastante núm 3ro da 
cabos «probados para cubrirla?. 

Art. 14. Los cabos aprobalos ingresarán desde 
luego en el Cuerpo de Ingmicros, previas las 
órdeoes de Superioridad, siendo altas en la re
vista de Abril próximo venidero, paro parderán 
su antigüedad colocándose detrás del cabo mis 
moderno del Batallón da laganieros y conservando 
entre ellos su antigüedad relativa siendo preferí* 
dos á igualdal de esta los de mejor censura. 

Art. 15. Los soldados aprobados ingresarán 
como cabos en el Cuerpo de laganieros, prévias 
tambiéi las órienas da la Superioridad, siendo 
altas en la revista de Abril próximo venidero y 
se colocarán detrás de los cabos aprobados y por 
órden de las censuras obtenidas. 

Manila, 5 de Enero de 1898.—El Teniente Co
ronel 1 er Jefe, José González Albardi. 2 

P R O G R A M A S 
1 .er Ejercicio 

Educación Militar. 
Ooligaciones del soldado.—Idem del centinela. 
Servicio de Cuartel. 
Obligaciones dal cuartelero, de la puerta.» 

Da las salas del cuarto da aseo.—Duración del 
servicio.—Entrega y raievos.—Obligaciones del 
imaginaria.—Del aguador.—Da visita.— e com* 
pra.—Farolero y carrero. 

Servicio de guarnición. 
Instrucción para el Cocandante de una guardia. 

- Revista de la guardia.=0ondttC3lón de ella al 
punto donde debe prestarse dicho servicio. Ea 
trega dal pie3to.=Desfile de la guardia saliente. 
—Parte de entrega, O.-ación, Diana, y extraordi
nario,—Puesto del Comandante de la guardia siem
pre que haya de fornnr.—lasítruooloaes para el 
caso de que pase fuerza armada ó pargonas á quie
nes les correspondan hoauras, po: las iamidiaciones 

da la guardia.—Instraocioaes para el Conmlant» 
de una guardia qua se halle en nnpuasto de piazi-. 

Contabilidad. 
Haberes del soldado. —Rancho y sobras, —Van-

tajas de los soldiios l.os. Cabos y Cirnatas.— 
Haberes i qie tienen darecho en el Hospital.^ 
Prendía que tienen un soldado.—Precio y duración. 

Layas peíalas. 
Ejplicacíón da los delitos de traición» rebelión, 

sediciói, negligencia y debilidad en el servicio.—*1 
Dalitos contra los debares de an centinela =Oa-» 
Utos que afectan á la disciplina,—iasultos á su 
periones.—Dasobadiencia,—Homlaidio y leaionets 

Robo, hurto y estafa. 
Indicación de las panas que Ies eorrespoaáe. 
Tástiaa. 
Toda la instrucción del recluta. 
Eiucaoióa ciéatifiaa. 
Laotura y escritura, copiando. 
Aritmétlcs? 
Nu neraoión. —S ima. — R esta.—MatUipUoací^tt j 

división. 
2 o EjerciGio* 

E luoación militar. 
Obligaciones del Cabo. 
Servicio de cuartel. 
Obligaciones del Cabo de Caarfcel—Da ranehol 

Da visita.—De vígUanoia y de cocina.—Obligaoio-
nei. dal Farriel.---D3 presos, cartero y da gasta
dores. 

Servicios da guarnicldn. 
Acto da cerrarlas barreras y puertas.—loto da 

abrirlas caso da que se aproxima á una guardia, 
fuarza armada, ó tropel de gentes, cajo de oirtiro» 
var fuego ó seSal da a l a r n n . — a l ir coa su 
guardia por las calles se cruzará con tropas, con 
armas, ó sin ellas, psrsonas Reales ó qie tangait 
honores. 

Formalidades para recibir rondas,—Ronda ma
yor.—Ronda y contra ronda ordinaria—rondines*. 

Honores ó digaatorbs dal Estado. 
Distinciói de empleos.—H moros y tratamientos» 
Formalidades relativas al acto y fura de ban> 

darás.—Instrucciones para un Comandante de 
partida. 
¡ Contabilidad. 

Distribuciones.—Raciones de pm, carbón y 
aceite.—üdensilios de tropas de acuartelad«s.—** 
Modo de hacer un justificante do revista, y listas 
de plúses. 

Táctica. 
Iistrucoión de sección: 
Educación oientífiia. 
Lectura de mmisorito y escritura al diotado. 

=:ligeras idaas sobre las operaciones, coanúnaroa 
daoinaales. 

Uaidaaes más principales dal sistemas métrico 
decimal. Las pruebas de aptitud serán preguatae 
para convencerse el Tribu aal de las que presen» 
tai los aspirantes para el servicio del Cuerpo. 

Nota: Para la redacción de los programas se 
ha tenido ^encuenta la R. O. de 8 de Julio 
da 1892 que aprueba el roglanunto para las ess 
cuelas teóricas de las clases de tropa del Cuerpo 
de Ingenieros, ad como el manual para las clases 
da tropa declarado de texto para las Academiae 
Regimiéntales de lofintería por R. O. da 23 de 
de Junio de 1893. 

Don Cesar Augusto Velóa Parda faes de E.a mataocla 
de este partido jadicial de Tac'obaa. 

Por e1 presente cito llamo y emplazo a' procsaado 
llamado Adriano Sa'vacíóa vec ao del p\ieblo de Jaro 
de esta provincia cuyas demás circunstancias persona* 
les se ignoran á fia de qae por el térm no de 3a 
días contados desde la pubicacón de este edicto en 
la Gacata oficial de Manila comparezca ea este juz
gado pira los efectos de la causa ssátn 88 del aád: 
actuai por íes ones apercibido que de CEO feacerio se.. 
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fe decíanTI lebe'de y contumáz parándo'e además los 
^eyjaicic» qae «a derecho hub ere lugar. 

Dado en Tactabsn á 22 de Diciembre de 1897.^ 
C .Augusto Velón.—Por mandado de su Sría., Euge-
mo Viñas. 

Por él presente cito Ihmo y emplazo al processdo 
lE'adi© Forises natural y vecino del pueb'o de Tanauan 
tic esta prcvircia cuyas demés circunstancias perso

nales se ignoran para que en el término de 30 dias 
contados desde Ja pubicaci<5n de este edicto en la 
Cácete cficial de ISani'a comparezca á este juzgado 
para los electos de la causa túm. 91 del año actual 
por fesioacs apercibido que de no hacerlo se le de« 
«'erará rebelde y contumáz parándo'e adem/s los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 22 de Diciembre de 1897.— 
C. Augusto Veiín.—por mandado de su Sría, Mar. 
•lía Casaila. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
este partido judie av dictada con esta fecha en la causa 
l úm i§4 contra José ft'endfza y otros por íefidelidad 
tu la custodia de presos se o ta por medio de la 
pésen te al fugado quinto del actual reemp'azo nú* 

31^ Mariano Magpantay para que por el tér
mino de 9 dias contados desde la última publ cación 
«le esta cédula de citec ón se presente á este juzgado 
á declarar en 3a citada causa apepcibido que de no 
hacerlo dentro del citado término se Je pararán los 
perjaicios que en derecho hub ere lugar. 

Batangas^ 34 de Diciembre de 1897—Ticio AU 

i'cgfo B . Cárlos Juez de Paz Sup'ente de Mon
tada provincia de Ta ría c. 

Por ci presen e cito ilamo y emplazo al que se 
considere duego de un carabao con marefs que se ha la 
depositado por el juicio intentado y promovido por 
Prudencio i orpuz sobre dalo causado por el citado 
animal en sus sembrados de paláy en el barro de 
Sta. Kéoka de esta cemprención para que dent ó 
de! término de 30 días ccn'ados desde la fecha se 
presente persona mente ó por medio de su s poderado 
en este Juzgado á reclamarlo con e! documento jus
tificativo de su propiedad y responder i o que !e re-
su'ta de dicho juicio apercibido que de no hacer o 
en el citado phio se procederá parándole el jucio 
que &ub;ere lugar en derecho. 

Dado en el juzgado de Paz de Moneada á 1.0 de 
Enero de 189S.—Eu og o B- Cár os. 

Don Agusta Cémtz Quintero Juez de i.a instanc a 
de este partido judiaal de Albay. 

Por «I presen'e cito Hamo y emplfzo al ausente 
Macario Mirabona indio de 27 ¡ños de edad (otero 
catural y vecino de i agseua sin instrucción para que 
£? término de 15 d'as contados desde la fecha de la 
publcación de este edeto en la Gaceta efícia* se 
presente en este juzgado para declarar en a causa 
rúra. 59 por hurto bajo apercibim ento que de no ve
rificarlo dentro del citado plazo se Jes pa arín los 
variuieios que en derecho hubiere lugar. 
^ Dado en Albay, 27 de Dicembre de 1897.—Agustín 

íaómez Quintero^—Por mandado de su Sría., Higinio 
Arguelles. 

En ios autos promovidos de oficio por la muerte 
s n testa ásenlo de D.a Ana Endicott por este 2.0 edicto 
hago saber, é Jos parientes ó persoms que se crean 
con derecho ¿ los bienes dejtdos por 'a misma pueden 
cotr parecer á deducir'o ante este juzgado en el tér
mino de 6 meses contados desde el seguiente á 
5a pulb'icacióa de este edicto con apercib miento de 
lo que Isaya lugar. 

Dado en Albfy, 22 de D'cifrobie de 1897.—Agustin 
Gtómez Qaiítero.»—Ante mí, Higinio AgueÚes. 

Don Antonio Sanz Conde Juez de i.a instanc;a in* 
terino de este parido judicial de Nueva Ecija. 
Por e' presente eilo llamo y emplazo al reo ausente 

.luán García y lacinto indio natural de Gap¿n vecino de 
"S. Juan ambos de esta provincia soltero labrador de 
39 añes de edad no sabe leer ni esenb r para que 
por el téísnno de 30 dias contados desde Ja ptbHción 
de este edicto en la G? ceta (ficiai de Manila se 
presente en este juzgado para hicerje extinguir la 
pTisóa subsdra caso de ser insolvente en Ja muta de 
325 pesetas que je fué impuesta por sentenc a ejecu
toria recada en Ja causa rúm. 6165 por iefídeidad 
en la eustoda de presos. 

A;3 ^repo tiempo en nombre de F. M. el Rey 
(q. g.) (xlio)to y icquieio á tedas lis autoridades 
'aato civi es cerno mii'taies y a os {gentes de la 
policía jud ciaí paia que se s rvsn practicar activas 
diligcnciís t a bisca de dicho reo y caso de ser ha-

semlla á este juzgado. 

San Isidro. 28 de Diciembre de 1897.—Antonio Sanz. 
—Por m;ndado de su Sría., Antonio Juncadilla. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de i.a Ins
tancia de esta provincia de Nueva Ec ja en la causa 
núro. 6092 contra Ncolás Talavera y otros por honr-
cidio se convoca á Juan Mendoza de ignorado para
dero vecino de esta Cabecera y que fué Guardia 
civil para que por el término de 8 dias se presente 
en este juzpado á prestar declaración en dicha causa 
bajo aperc'bimento que de no htcerlo se le pararen 
los perjuic os que en derecho haya lugar 

San Isidro 31 de Diciembre de 1897,—Antonio 
Juncadilla.—V o B o, Sanz. 

Don Vicíor González de Echavarri y Castañeda juez 
de i.a instanca de este partdo de Zambalez. 

Por el presente ed oto intereso la busca captura re
misión en su caso á este iuzgado de Tom s Lazo 
ind o casado natu-al de S Vicente pov reia de llocos 
Sur y vccifO de Ales de esta jurisdicción de 36 
años de edad labrador de estatura alta cuerpo delgado 
nariz y boca regulares barba lampiña pe'o ojos y cejas 
negras cara larga y color oscuro p r cesado en la 
causa núm. 285$ que por hurto uso á sabiendas de 
certificación falsa uso indebido de non bre supuesto 
falsificación de cédula y uso de cédula verdadera ex
pedida i favor de Otra persona se instruye con el 
mismo y otros con objeto de ser cotifícada al mismo 
Ja sentencia fi me recaída en la citada causa apercibido 
que de no presentarse en este juzgado dentro de 30 
dias a contar desde la publicación de este ed'cto en 
la Gaceta oficial de Manila le pararin los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Pado en Iba Zúmbales á 28 de Diciembre de 1897. 
— Víctor G de Echavarri.=Ante mí, Anselmo Lachica. 

Don Manuel Blanco y Mendieta Licenciado en Juris
prudencia Fscribano de actuaciones del juzgado de 
i.a instancia de Bacolod. 
Doy fé: que en la eausa núm. 316 de 1897 contra 

Capitán K 'ó por asesinato y henreidio se há dispuesto 
en esta fecfca a publicac ón de edicto siguiente:— 
D. Alejandro Test r y Pont juez de i.a instancia en 
prop:edad del Distrito de Bacolod.—Por el presente c'to 
llamo y emplazo al procesado frontes Capitán Kiló 
ruyas circunstancias persona'es se ignoran para que 
en el término de 30 dias contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto se presente en 
este juzgado á Jos efectos de lo acordado en la causa 
núm. 316 de 1897 por asesinato y homicidio aper-
c b do que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y contumaz parándole los perju cios que hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 23 de Diciembre de 1897.—-
Alejandro Testar y Font —Ante mi, Manue' Blanco. 

Don José M.a Gutiérrez Répide Juez de i.a instancia 
de la provincia de Tárlac. 
Por el presente se cita Hama y emplaza á Luis 

Manalo procesado en la causa núm. 1760 natural de 
Maga ang de la Pampanga y vecino de Murcia de esta, 
so1 tero cuyo actual paradero se ignora para que com
parezca en este juzgado en el término de 15 dias para 
ser notificado de la Real ejecutoria recaída en ^icha 
causa apere bido que de no hacer'o en el término 
espresado se proveerá lo que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Tár ac á 30 de Diciembre de 1897.-José 
M.a Gutiérrez.»Ante mí, Paulino B. Baltazar. 

Ton F ust'no Berre o y Reg dor Juez de i.a instancia 
del partido de Bari!i. 
Por e presente cito llamo y emp'azo »l procesí do 

ausente Mentón Ugat natura' y vecino de Barüi casado 
abrador de estatura baja cuerpo cara y nariz regu'ar 
o os cej s pe o negros boca regu'ar co'or moreno 
barba poca hijo de Gregorio y de Juana Estrada para 
que en el término de 30 dias desde 'a publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado á conteste r los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1 del presente año que 
se le sigue por les'ones en la inte' penc a que de 
hacerlo así le oiré y administraré justicia y en caso 
contrario seguiré sustanciando dicha c usa en su 
ausenci* y rebeldía. 

Dado en Barilí á 1.0 de Diciembre de 1897.— 
Faustino Herrero.—Por mancado de su S-ía , Hilarión 
Bujay. 

Don Rsfael García Casero Capitán de la 6.a línea del 21 Tercio 
de Ja Guardia civil y juez hutrnctor de la causa irstrnida 
á un tal Anade o 7 unes 30 desconocides amores del rebo 
en cuadriga detención üegal 7 lesiones llevado acabo en la 
noche del di» 5 de Julio del año 1897 en el barrio de 
Baiisong del pueblo de Taal (Eatangai.) 

Por la presente requisitoria cito llamo 7 emplazo i < 
citados Anacleto 7 desconocidos para que en el preciso térmjj 
de 30 dias contádos desde su publicación en la Gaceta ofî j" 
de Manila compaieican en este juzgado militar que tiene su rt|j 
dencia cficial en la casa cuartel de la Guardia civil de 
Capital apercibiéndoles de que si no lo varifiem en el p] ,^ 
sefialado serán declarados rebeldes 7 les pararán los perjui^ 
que en derecho haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ezhoi^ 
7 requiero á todas las autoridades tanto civiles como militt^i 
y de policía judicial practiquen activas diligencias en busca ^ 
los individuos mencionados y caso de ssr habidos los remii).'! 
en clase de presos y 4 mi disposición pues asi lo ten», 
acordado en diligencia de este d a, 

B»tanges, 3 de Enero de 1898.—Rafael García. 

Don Esteban Perrero Fernandez 2.0 Teniente del 20 Terc¡5 
de la Guardia civil y juez instructor de la causa segû j 
por el delito de robo en cuadrilla. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á 5 ÍQ^, 

víduos desconocidos que en la noche de 21 de Mayo próx ^ 
pasado asaltaron 7 robaron en la casa de Francisco Paren fe 

Icio O del barrio de Trinidad del pueblo de Candelaria (Tayabi)\ 
para que en el término de 30 dias contados desde la pg, 
blicación de ésta requisitoria en la Gaceta oficial de M;, 
níla comparezcan ante este juzgado de instrucción que tieoi 
su residencia oficial en el convento de este pueblo para reí. 
ponder á los cargos que les resultan en la causa que se le sigue pC; 
dicho delito bajo apercibimiento que de no comparecer eo Ú 
plazo marcado serán declarados en rebsldia parándoles el petl 
cío qne haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto: 
7 requiero á todas las autoridades tanto civiles como militato 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias {& 
busca de Jos referidos individuos y caso de ser habidos 01. 
denen su conducción en calidad de presos á mi disposicicp 
y con las seguridades debidas pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Tiaon á 30 de Diciembre de 1897—Esteban Fmero 

Don Rafael Candon y Galataynd Teniente de Infantería de Mai 
riña juez inst.uctor de la sumaria núm. 433 por deserción.'! 
Por el presente i.er edicto cito I amo y emplaio á los indi, 

víducs Fortunato Calma Alejandro Merca y Esteban Misenas siendo 
el 10 natural de Cebú de la provincia de idem de 25 aDei 
de edad de estado soltero de profesión timonel el 20 oatuni 
de Cal ón de la provincia de Capie de 28 años de edad úi 
profesión marino y el 3.0 natural de Colase de la piovincii 
de Aotique de 28 años de eJad de estado so'tero de piofe 
s'ón pañolero de cubierta 7 pasageros que fueron del vapot 
«Compañía de Filipinas» en 6 de Octubre dt l año último ki 
que desertaron en el puerto de Hong-Kong en la misma fe. 
cha para que en el plazo de 30 dias á contar desde l¡ 
fecha de su íneerción en la Gaceta oficial de esta Capital » 
se presenten ea este juzgado sito en la Capitanía del Fueito 
de Manila 7 Cavite para prestar d-claración en la sumaria arribi 
espesada advirtiéndoles que de no verificailo se les segairu 
los perjuic os que marca la Ley. 

Po: lo tanto ea nombre de S. M. el Rey (q. D. g j exhorto y rn 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
policía juiicial s: proceda la basca y captura de ios citadoi 
individuos y caso de ser habido los remitan en este juzgado 
con las seguridades debidas 7 á mi disposición 

Dado en Manila á 5 de Enero de 1898.—Rafael Candon.* 
Por su mandato, Fidel Pineda. 

Don Rafael Candon 7 Galatayud Teniente de Infantería de mi* 
riña y juez instructor de la sumaria núm. 296 por asalto j 
seguida contra desconocidos. 

Por el preeente 2.0 edicto cito Hamo y emplazo á los ia< 
divíduos que asaltaron abordo del casco núm. 1961 con cargi-
mentó de azúcar y piloteado por el individuo Mateo Talanasao 
ocurrido en 28 ds Diciembre del año último frente del puebo 
de Sta. Cruz prov ncia de (Bulacán^ á las 10 de la mafiiai 
embarcandos por 3 bacqui Us para que en el término de 28 
dias á contar desde la fecha de su inserción en la Gaceta oi¡. 
cial de esta Capital se presenten en este juzgado sito en u 
Capitanía de! puerto de Manila 7 Cavile con objeto de presl« 
declarac ón en la sumaria arriba espresada adv.rtiéndolos que de 
no venficirlo se lea seguirán les perjuicios que marca la Lfj, 

En nombre de S. M. el Re7 (q. D. g.) exhorto y réquiem 
á todas laa autoridades tanto civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y ciptim 
de los mencionados individuos y caso de ser habidos los remiiu 
en ca idad de presos en la cárcel pública de Biiibid y á mi 
dispo ic óa. 

Dado en Manila á 7 de Enero de 1898.—Rafael Candon.—Pof 
su mandato, Fidel Pineda 

Don Pablo García larte i.er Teniente del Batallón Cazadorei 
núm. 3 Jaez instiuctor de la causa seguida por la i.ade 
serción contra el individuo Raf el de la Faz. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al ^ 
dado del Batallón de Ingenieros de Filipinas Rafael de M 
Paz hijo de Feliciano y de Ancelma natural de S. Mig"' Qj 
(Bulacáu) nació en 13 de Octubre de 1871 de oficio labe 
dor edad cuando empezó á servir 25 años estado casado & 
señales son estas pelo negro ojos pardos cajas negras coló' 
moreno nariz regular barba ninguna boca regular ac.édito ^ 
sabes leer y escribir para que en el preciso término ^ 
30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria ^ 
la Gaceta ofijial compa ezca en este juzgado sito en S. Ildefonso (B»' 
lacán) pira responder á los cargos que le resul an en '* 
causa seguida bajo apercibimiento de que si no comparece en ^ 
plazo fijado seiá declarado rebelde parándole el perjuicio 1l! 
haya lugar. 

A su vez y en nombre de S. M , el Rey (q. D. fe.) exhorto f 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como milit»^1 
y de policía judicial para que practiquen activas diligenci" 
en busca de les referidos desconocides y en caso de Ser habi^ 
los remitan en clase de preso coa las seguridades convenien'f1 
y á mi disposición pues así lo tengo acordado en dilige'lCl' 
de este dia. 
I Dado en S. Ildefonso á los 7 dias del mes de Diciembre de lW 
—Y para que conste lo firmo el Sr Jnez instructor y presente * 
cretario que certifico.=Piblo Garcia, Francisco Escaño. 

IMP. DI AMIGOS DEL PAI?.—-BEAL * t u . 84. 


